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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
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ME KOMMUNTCA, S.A. DE C.V. cAps/16-111055

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIoS, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTIco ADMINISTRATIVo e¡I ÁIveno
OBREGÓN A QULEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ..LA DELEGAcIÓN", REPRESENTADA EN ESTE
Acro PoR RENÉ.ANToNlo cREsPo DiAz, DrREcroR GENERAL DE ADMtNtsiRÁcléÑ. v poR I A orRA
ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINARÁ coH¡o '.EL PROv.. vvl\i-.v,....,,]AD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.1.

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN" PON COruOUCTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES uN ÓRGANO PoLíTlco ADMlNtsrRATrvo DEScoNCENTRADo DE LA ADMtNtsrRACtóN
PúBLlcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AUToNoMíA FUNctoñAL EN ACC¡oNES DE GoBtERNo,
coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTÍcuLos 122, ApARTADo c, BASE TERCERA,FRAcclÓN ll DE LA coNsTlructóN poLÍTrcA DE Los ESTADos uNtDos MEXtcANos;1, 12FRAcclÓN lll, 87 PÁRRAFo PRIMERo y TERCERO, 104, 10s y 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DlsrRlro FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFos pRtMERo y rERcERo, 3, FRACcrOrulli, s, I o FRAcctóñ
l, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRACCIOru ir-v, DE LA LEy oRGÁNtcA DE LAADMlNlsrRAclóN PúBLlcA DEL DtsrRrro FEDERAL; r pÁñnÁros pRtMERo y sEGuNDa, 2, 3FRAcclóN nt, 120, j21, 122 úlrrn¡o pÁRRAFo, úz eB rnnóóroñ'ilrñcr'só-ó y DEMASRELATlvos Y APLICABLES DEL REGLAMENTo tNTERIoR DE LA ADMLNtsiRÁCr$ñ n6ar_rcA DELDISTRITO FEDERAL. "- '- '-1-'' ' -

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATó .LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRAREPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNlo cRESPo DíAz. outEN ACREDITA su pERSoNALIDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DEADMINISTRACIÓN, PoR LA C. JEFA DELEGACIoTInT.. rf óie oi óe ocruenE DE 2OG.

QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTícuLo 122, FRACcIóN ¡ y úllvo pÁRRAFo y
ARTlcuLo 125 FRAccIoNES lY x DEL REGLAMENTo írurenlon DE LA ADMtNtsrRAC|oN /PÚBLlcA DEL DlsrRlro FEDERAT, i eL AcuERDo DELEGAToRIo puBltcÁoó el 09 DE / /OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DECIMA i; {ocrAVA Epocn, LA c. JEFA DELEGACTo¡rnl eñ ÁivÁno osnñóN, orirco Ér.írI- J'n?'#üfi h \GENERAL DE ADMlNlsrRAclóN, LA FACULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y coNTRATos I llDE ADQUlslcloNES, ARRENDAMtENTos, y pRESTAclorv oe érÁvtctos c9NTEMpLArjór'eñü \l \LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL V SU C-ONNTSPONDIENTE NTCINN¡rrurO,sEA LlclrAclóN púeLlcn, tNvtrnctóN RESTRTNGTDA A cuANoo l¿rruos rRES pRovEEDoRES,
Y ADJUDIcAcIóru olRecÍn, v oen¡Ás Acros ¡úniolcós óiéÁnTcrrn Áórr¡rñIsiiArvo or@*DENTRO DE CUALQUIER orRA íruooLe; Y EN GENrnnl, ToDos AeuELLos euE sE .i,ENCUENTREN PREVlsros Y REGULADOS EN rr- cOolcó CÑt pnnn rl orsrRlro FEDERAL,DENTRO orl ÁMalro DE su coMPETENcn, coñronlr¡e Á üs orsposrcroNEs LEGALES yADMTNTSTRATTvAS ApLTCABLES vv'v'v'rLu LL

QUE REQUIERE DE Los BtENÉs Ylo sERvtciüs oBJETo DEL pRESENTE TNSTRUMEN to.
.EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIEO EN ELAPARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO OTf PNESENTE CONTRAió. 

-'"
EL PRESENTE coNTRATo sE FUNDAMENTA r¡l e I nRrículo 28 DE LA LEy DE ADeutstctoNEsPARA EL DlsrRlro FEDERAL, y- cUENTA coN LA AuToRrzncréñ :-oi-iúircrENcrA
PRESUPUESTAL DE LA REQulslctó¡,t v¡o_ solrórru$ oelinvrcto, AUToRtzADA poR LAo¡nrccrów or nrcuRso^:fL\AllcrERoS; guyAS cLnürs1óóüpnór¡isóbli-ííio..o, .*

t.2.-

1.3.-

t.4.-

t.5.-

., lt5.-

El- AN.EXo Dos DEL pRESENTE ceNrRnro, ro nnrenroR'ÉÁ;X";üffiriF 8b',C'",-;oBLrcACtoNES QUE SE DERTVEN DFLPRESf'NTE CONTRATO.'- t
Página
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tHv¡t¡c¡óH RESTRINGIDA INTERNACIoNAL MULTIPLE Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
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ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V' I CAPS/I6-I1/055

)

1.7.- EN LA F.RMnlIzRcIÓll DEL coNTRATo, EN LA DETERMIruNCIÓru Y NPIICRCIÓN DE SANCIONES'

' ESrA pRoHtBtDA cUALQUIEn ronüÁ or otscnlutnnctÓÑ'srA P911991Ót'¡ u o¡¡tstÓt't' pon

RAZONES DE oRtcEN rlNrco o'Ñn;To"ÑÁr, óeÑenó' LóÁo' qls9AP¡-c-lDRo, coNotctÓr'r

socrAL, conbróióñEd oE's'nño, nrucioÑ,ópr¡¡roNrs, PREFERENcIA o IDENrIDAD SEXUAL

O or OENeRO, ESTADO Ctvll, npanleÑórÁ exrcntOn O óunlOutrR OTRA RUAI-OOR'

1.8.- óUE PNNN TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SEÑNM COHíO OOIT¡ICII-IO

EL UBICADO EN CALLE 10, slN Húrvriryo,tsqq'I¡-lYtNlDA CANARIO' coLoNlA ToLTECA'

cóolOO posTAL 0lts0, oelrc¡,ci-é'¡¡ ¡iúÁno oenecOÑ, en rsr¡' cluóeo pe rvlÉxlco

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

n.1.- QUE ES UNA PERSOHI ríS¡CR O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

coNslrutDACoNFoRMFAmrEdsLntrONgF..^o.:.FsiÁoos-y¡lggs^r4EXlcANosYcuYos
DAros DE rDENIFtcActóN, rrscnlEé, oEÁ-.rvlglol'ti álpnesrnrRctÓN sE MUESTRAN EN

EL APARTADO 
,.GENERALES DEL üNñüEEOON,i OTI ¡HCXO UHO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN OC U

MrsMA, sus ApoDERADos.v nrññEsrÑrÁr'rrcs r-e{:Áles; EL PERSoNAL QUE LABoRA AL

sERvrcro DE A.,ELLA, nsr connb'L-o-s ióñyutes oÉ ióéos E'r-os N-o tENEN LAZos DE ,.
CoNSANGUIN|DAD, Nl DE AFlNlonó nÑin EL cunnr-ó cñÁóó' CoÑ pEnsoÑn ALGUNA ouEf"d

LABORE EN LA ADMINISTRACION PUáLióÁ OTL OISTN O FEDERAL ' ''/

il.s.- QUE MANtFtEsTA BAJO plgTEgTA DE DE-CIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO', CARGO O 4
coMrsróN EN EL SERVTCT. puiiiróó,-ñr-se-er.rcurNiñÁ rNHnarlrrnoo 

'ARA 'RESTAR//
sERvrcros DE cuALouren NniüñnftzÁ,-pon_tg-óÜe No I-E sqN.APLICABLES Los I

¡Rricuuos 8 FRAccloNEs x!! i iiii óE LÁ lev re-Penlfoi nes-poHSABILIDADES DE Los \ \
SERVIDoREs púeLlcos, sp rRAidónesl Á LA xv iIó'eré-DELA LEY DE ADQulSlcloNES V \
PARA EL DISTRITO FEDERAL.

'.4.- 
ouL oE AcuERDo A coMo FTqTABLECE EL 4lll-cl:o oÉctuo rER9E192-fmcclÓH ll lNclso

B, OE Los-r-lHEAMtENros pnü-ii pñeseÑracrÓi oe oicr-nnectÓH DE INTERESES Y

. MAHrresucróN DE NO Cor.rrr-icró or lÑirnesrs i óÁn-cb oe pensoHAs SERVIDoRAS

púeLrc¡s DE LA ADMlNlsrRncLoÑ-pfalicÁbel-olsiRIro ieoennu Y noruÓ¡-ocos QUE sE

SEÑALAN, PRESENTA I'¡NNITITSiO'SÁJó PNOTTSTN'Oü.JECIñ VENONO'.EN EL SENTIDO DE

QUENoSEENCUENTRA'ÉÑ_iossupueérbl-óe|MPED|MENToLEGALES
coRRESpoNDIENrES, Nr tr'¡Hnalrinbo o énNcrory¡pó eón r-lconrnnlonfn GENERAL DEL

DISTRITO FEDERAL, POR LA STóNLiÁNiN OT I-N TUÑóIOÑ PÚELICN DE LA ADMINISTRACION

PÚALICR FEDERAL O AUTORIDNóIS óóI"IPETENTES óE IóS éOEIENNIOS DE LAS ENTIDADES

. FEDERATIVAS O MUNICIPIOS

ASIMISMO PARA PREVENiR Y EVITAR LA CONFIGURNCIÓT'¡ D^E CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTA I,¡NNITIESiO_ üN¡O PROTESTA OE ó.ECiC VERDAD_QUE LOS SOCIOS' DIRECTIVOS'

AcctoNlsrAs noH¡rr,rr's-rnÁóon's, co,nr¡gfidJV ijrrvrEs eq¡sorunr- DE sus PRocESos DE

rÉNrn, coMERcrALrznctÓN,- f ELAclgl\¡::-t,!i+{$,6":+lll**'t¿ tr¡"r}=.T5't #?."6i^i
#N¿A, :_"yrT5l:Iffi ?1. I¡., 5'b"i^"^i' iiñ, ió rii' riu ii r r¡ o ñó, Rrnc r ó N p E RS oNA

PROFESIONAL, LABO,RAL, FANIILIAR O PE.'ÑiCóCIOS CON LAS PERSONAS' SERVIDO1¡
I

[.5

CIUDAD DE MEXICO

"b
pÚgLICOS ANTES SEÑALADOS
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVI?ACIÓN RECIRINOIDA IN?ERNACIONAL MULTIFLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-02811 6

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. CAPS/16-11t055

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS.FINANCIEROS, 
HUMANOS Y MATERIALES;ASí COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFiCIENTE PARA

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EF|C|ENTE DEL D|STR|TO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANTFTESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA.CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. SEÑALA COMO DOMICILIO
EL INDICADO EN E:L ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR''.

I

ÁlVqfO - Pgl"s?9ión Álvaro obregón

6'hi rti g ó n 3 ::3:l f"" H:j,gl#l!i,i::ii1s"'".¡o, Ge ne ra,es

GOETERNO DETEGACIONAL 201 5 . 201 t

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

il.6.-

il.7.-

il.8.-

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES RARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUNIT¡EruTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE; Y QUE LO CELEBRAN DE AcUERDo CoN SU LIBRE VoLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTffi SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. ''EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR 
'= 

*'O/f
DELEGACIóN", Los BIENEs Y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuiA óLsCnl"pórorfr /
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIo SE RELACIONAN EN EL ANEXo DoS ' IT I

EN cASo DE QUE Lo SollclrE "LA oglecaclóN", "EL pRovEEDoR,, SE oBLtGA A oToRGAR ,* I \ ,L
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES y/o sERvrcros soltctrADos MEDTANTE MoDtFtcnólóNrs 'J '
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASEN
EN su coNJUNTo EL25o/o (vElNTlclNco PoR ctENTO|DEL TorAL DEL vALoR MÁxtN¿o DEL coNTRATo;Y SE ENICUENTREN EN EL MISMO EJERCIcIo PRESUPUESTAL. Y QUE EL PREcIo v oTIT¿nd
coNDlcloNES DE Los BTENES y/o sERvrcros, sEA rcuAl AL TNTcTALMENTE pAcrAoó; óEerEñóósE @AJUSTAR LA GARANTín oE culr¡pLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA EN EL ARTÍcuLo os DE LA.LEy DE ADeutstcroNE's pARA el o¡drnlróiebennl.
CUALQUIER MoDlFlcAClÓtt R Los coNTRAToS orarRÁ coNSTAR poR ESCRtTo, Los tNSTRUMENTos
!F.91.1^11Ery D_oNpE CONSTEN DICHAS MoDlFlcACtorues senÁN suscRtros pbn Los sERVIDSRES
lur9!9qlqvF._l1Al'AN FoRMALIZADO Los CONrRAros o poR QUTENES Los SUSlruyAN EN EL
94¡9_0 9 FUNCIoNES, DE AcIJERDo Rl RnrícuLo 67 DE LA LEy DE ADeutstcroNEs pÁnÁ ril óis-rHlid
FEDERAL.

SEGUNDA.- "LA DELEGActÓr.¡" pacnnÁ A "EL pRovEEDoR" poR GoNcEpro DE coñrRRpRrsrRcló¡DE LA AOQUISICIéN DE LOS BIENES YIO PRESTACIÓru OE STNViCLOS-OzuriO DEL PRESENTE
goryTRATo, EL MoNTo rorAL, Y EN su cASo LOS MoNTos wAxlrr¡os o rr¡írulH¡os euE sE rspecllcÁ

3de12
cAPS/2016

EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DE

Pági
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rruvltlctóH RESTRINGIDA INTERNAGIoNAL MULTIPLE 

. contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA'028/16

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. CAPS/16.11/055

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERÁN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o sERv¡cro's, rvrÁrunñ oripnrsENTE coNTRATo sERÁ LIQUIDADO A "EL PRovEEDoR"'

DENTRo DE Los zo ólld nreiles pbsrERroRES A LA FEcHA DE ACEPTAcIóN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARÁN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A I=AS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXo Dos, DE-FFFA

ELA

DE LA RE-G¡T¡ll

R5'c'o'in"J3o=ffi?iixi.i'Al''friiblriryi:i3Íi:*jiÁ¿:lS*l')":31 l,'l\R",%['ffX'o=^l
iitX:U';3J,íñi,_'"147+;'éü¿i;;'ñE 5léuñ óonnespoNoÁ, pARA sER TNTEGRARLAS AL

,,ArA^ ó- ^Dr r/1A El op^\/trtrnÓR A
lirá#ilr"r'ü;ñftr'J;^íilñ;:?ñ'fr cÁso DE Los sERvrcros_s.E_gP.L^rgl EL pRovEEDoR A

-ñAr ñr Añ^v/\ | a\nieTlañ
Ei?FHF|J;r"u',ilÁ"r'Eñii"*'tciüi6'roüo?ióil'¡Ár-o-órconrnorDEApoYolooisrrco.

AMBASPARTESCoNVIENENENQUE.PARAELSUPUESToDEQUESEREAL|CENPAGoSENEXcESoA,,EL pRovEEDOR"' ",É-éi?'óLáEñ¡ nErÑiEGnÁn- r-os neunnrnres' H¡As Los INTERESES

..RRES'.NDTENTES coNFoRME A uNA iióÁ óüÉ srnn rcu¡r- A LA ESTABLE.TDA poR LA LEY DE

INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PÁNÁ I-OS CASOS OT PñONñOGA EN EL PAGO OT CNÉO OS

FISCALES. 
I

CUARTA.-"ELPROVEEDOR",SEOBLIGAAENTREGARLOSBIENESY/OSERVICIOSOBJETODEL
PRESENTE COr.rrnnró órÑrño DEL PLAZO V LUénn ESTABLECIDO EN ETAPARTADO "ENTREGA DE

r-OS-EITNES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TTNORÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS BIENES

yro sERvrcros oBJETo DEL pnrsr¡¡rréoñrnnro eu r-ns TNSTALA.T.NES o B.DEGAS DE

ALMA6ENAMTENT9 ór ;er- pRovEEDoR'f óúrÑ'ruÑqñÁ LÁ oeLtcnctÓ¡l or II\¡PLEMENTAR Los

MECANTsMos 
'ARA 

su RESGUARq., 
'cóñbtirvÁcróñ DE sus cnnncrenisrcAs, .AL'DAD'

coNDtctoNrs onrci¡¡Áirs v nsecÚnnu'iiÑro, SIN QUE rcNcn DERECH. A RECLAMAR PAG.

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚITIH¡O CASO "EL PROVEEDOR" TENDRÁ LA OBLIGACIÓX OC REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O PARCIAL EN LA rEóHN iIUCNN QUE "LA OTIECNCIÓN'' LE INDIQUE'

ou,*ro- nirros PARTES coNVTENEN qry9YF^1.l1'r.1 Ylt-9-u^t^Hxi| :'P3^=litln,tgfoot 
Los BTENES

OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL NI-T'¡NC?[OT "LA DELEGAóIéÑ'" ST POORÁN REALIZAR PRUEBAS

.DE .ALTDAD A Los MrsMos, EN uN r-naó*nionro ELEGTD. iraneN¡eNlrE poR "LA DELEGA.IóN"'

DEBTDAMENTE ACREDTTADo poR r-n nurónroAD coMpETe^rrE, * gólTo,?E-j4s pRuraRs srRA

cuBrERTo poR ,,EL pRovEEDoR,, v iE''b"tícirüRÁüso-rini .ADA üorE ENTREGAD.' LAs

MUESTRAS RE.UERTDAS PARA nfnr-rZnñ r-nS pnUeAnS SrnÁÑnTpUESTAS POR "EL PROVEEDOR"'

srÑ Cosro nlcut¡o FnRA "LA oetec¡clÓH"'

"LA DELEGRcIÓN", pooRÁ RESCINDIR EL PRESENTE

r-Ás, pnuraAs sE DESPRENDA, QUE Los BIENES

'rspeclrrcncloNEs rÉcNtcRs sollclrADAS'

.9

I
[,\

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

No cutr¡pleN coN LAS cARActenisrlcRs v

LABORATORIO, EN LA ENTREGA
MUESTRAS OUE EN SU CASO

PROVEEDOR'' EN EL PROC

Página 4 de 12
cAPS/2016

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA cousrtruclÓru slru NÚmeao

coL. cENTRo DE LA ctuDAD oe utÉxtco (AREA

DlsrRtro FEDERAL, cÓotoo PosrAL 06000
R.F.C. GDF'971205-4NA

PARA AQUELLoS BIENES QUE No sEA\sllE]',!]:l:I^',,5:i? P5
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rr.lvrt^qclótt RESTR|NGIDA TNTERNACTONAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. I Rl/DRMYSG/CAA-028/1 6

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V. CAPS/16-11/055

ADOU|SIC|,ON y/O SERV|C|O, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE "LA OeleClClÓN"; EN CASO DE
oUE RESÚLTARE ALGUNA DIFERENcIA EN LAS CARACTERíSTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS
soLtctrADAS, No sE REciBtRAr'r los BTENES y/o srRvrcros y sERÁ Molvo DE Resclslóru orl
pRESENTE coNTRATo. solo A sATrsFAccróru oe I ÁRER sor-rcrrANTE y DEJANDo coNSTANcIA PoR
EScRITo DE LA AcEPTAcIÓN DE LoS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTÍR DE LA FECHA DE SU FORMALIZACIÓN
Y HAST,A EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGAGIÓN",
PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON ANTICIPACIÓN EL PRESENTE
CoNTRATO 

r

SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ..EL PROVEEoOn'' SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE
LA ulltzActóru oe LAS pATENTES, MARCAS. cERTrFrcADos DE rruveruoóru y roDo Lo RELActoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA
DELEGACIóN". 

t

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR'' NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS,
INFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA oe orrusróN, Los pRoDucros, DATos y RESULTADoS
OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATo. SIN LA AUToRIZAcIÓru pnEvIR Y PoR
EScRtro DE "LA oEtEGAclóru".

NOVENA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EI TÉNH¡IITIO DE UN NÑO COTrROO R
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

OÉCIN¡R.- QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDIcADo Y DE CoNFoRMIDAD CoN LAS DISPoSICIoNES
ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NO
,qPUCACIÓN,' O ..APLICAC¡ÓN,' Y ENTREGA DE LA CRnnrurfR DE CUMPLIMIENTO n nnzÓ¡I DE Lo
ESTIPULADo EN EL APARTADo .,GARANTíA DE cUMPLIMIENTo'' DEL ANEXo TRES.

nsf vtsn¡o A cRtrERto DE "LA oelecRclóN" sE rxrri¡lRÁ A ,'EL pRovEEDoR" DE LA RESpEclvA
CNRN¡ITíN DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTAAPLIQUE. CUANDo,.EL PRoVEEDoR'HUBIESE
ENTREGADO A ..LA OCICCICIÓN'' LOS BIENES Y/O SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo
DENTRO DE LOS SIGIJIENTES 1O DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DiA 9IGUIENTE A LA euls!Ó¡,l
DEL FALLO; i
COMO LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO OTI PTRÍOOO
ESTTPULADo EN ESTE pÁRRRro.

DICHA TXTruCIÓI.I. QUEORRA SIN EFECTO EN EL cASo DE CoNTRATAcIoNES ABIERTAS.
CALENDARIZADAS, MULTTANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARCAN EN LA clÁusum cunnrn l4
PÁNRRTO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, cUYA APLICncIÓN Y ENTREGA DE LA cRnRnrin
DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANÁ OE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDO EN LA NoRMATIVIDAD EN
LA MATERIA.

t

oÉclrul PRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o suBCoNTRATAR Los
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESET.¡IÉ COnTnATo, SALVO EN LoS CASOS
CQNTENIDOS EN EL ANTíCUIO CT PrruÚIrIUO.pÁRRRFo DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIo poonÁ SER CoNSIDERADo CAUSA DE REScISIÓru: oeL
PRESENTE CONTRATO.

oÉctnnt SEGUNDA.- "EL PRovEEDoR'' sE coNsTtruyE coMo pRrRóru DEL pERSoNAL euE ocupE
coN Morlvo DE Los sERvtctos pRESTADoS A "LA DELEGncIór'r" v sERÁ El úNlco nespoñsnale or
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALTS Y OEIT¡ÁS ORDENAMIENTOS
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
lNVlrAclÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE Gontrato de Adquisición ylo prestacióñ de serviciosA CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lR|/DRMYSG/CAA-028/1 6
ME KOMMUNICA. S.A. DE C.V. CAPS/16.11I055

DÉCIMA TERCERA.. coN FUNDAMENTo LEGAL EN.EL ARTíCULoS 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO
o tNcuMpLtMtENTo EN LA ENTREGA DE LOS B|ENES, EL TMPORTE EQUTVALENTE AL l% (UNO POR
ctENTO) ANTES DEL t.V.A. pOR CADA DíA DE RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DÍAS) CALCULADO SOBRE
EL IMPORTE TOTAL DE LA ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL
MANERA QUE EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL
CONTRATO ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERtODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERV¡CIO DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA ESTABLECIDOS PARA

LA PRESTACIÓN DEL MISMO, SE AÉLICARÁ OICUN PENA SIN ESTABLECER UNA PRÓRROGA AL MISMO;
EL PRESTADOR DE SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL

RETRASO Éru LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
SOLO EXISTIRA PRÓRROGA CUANDO EL AREA SOLICITANTE, MODIFIQUE LAS FECHAS, HORARIOS Y
LUGARES DEL SERVICIO, JUSTIFICANDO POR ESCRITO DICHAS MODIFICACIONES. EN AMBOS CASOS
.ST I-¡ COMUNICARÁ RI PNOVTEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTíA,

AL DÍA slcutENTE DE su FEcHA f tMtrE, sr sE TGUAIA o SUPERA LA APLtcActÓN DEL POROENTAJE
IEÑALADI coMo PENA IaNVENCIINAL "LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESC/ND,R EL CONTRATO S/N

NINGUNA RESPONSAB ILIDAD; INFORMANDO POR ESCR'TO AL PROVEEDOR AL DiA HABíL DE SU

RESCTSTÓN.

DÉqtMA cUARTA.- EL (LAS) ÁRE¡tsr sorlclr¡¡lrststsERA(N) LA(s) RESPoNSABLE(s) DE SUPERVISAR

'iventrtcnRLAcAL|DAD,.ffiA(S)ENTREGA(S)DELoSBlENEsY/oSERv|clos
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁIT¡OOST A FIRMAR DE CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DocUMENToS CoRRESPoNDIENTES A LA PRESTACIÓN Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS.

St ,,LA DELEGAC|óN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/o INcUMPLIMIENTo-EN LAS

oBLIGACIoNTs coruTnníons EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR PARTE DE ,.EL PROVEEDOR'',

DtcHA TRREGULARTDAD sE LE HARA*pEL coNoctMtENTo PoR EScRlTo A FIN DE QUE PRoCEDA A

SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES. ESTO NO LIBERA A "EL PROVEEDOR'" DE LAS OBLIGACIONES

CONTRAíDAS POR LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

coNTRATo poR pARTE DE ,,EL pRovEEDoR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA DELEGACIÓN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉcIMA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE SI ..LA DELEGACIÓN'', CONSIDERA QUE ,.EL PROVEEDOR''

HA INCURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO'
poón¡ DECRETAR LA RESctstóN D.EL MrsMo QUE oPERARÁ DE PLENO DEREOHO slN

RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACION''.

,,LA DELEGACIÓN,,, RESCINDIRÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI f'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DENTRO

DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO Y AL

APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DQS.

2. DE CONFORMTDAD COt¡ m CLÁUSULA PRIMERA, Sl "EL PROVEEDQR" NO CUMPLE CON LA

cANTtDAD ESTABLEctDAI cALtDAD, CARACTERísTIcRs Y ESPEclFlcAcloNES coNSlGNADit
eñ EL ÁNexo oos Y/o LAS FICHAS TEcNICAS ANEXAS AL PRESENTE CoNTRATo.

Página 5 de 12
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A cUANDo MENos TRES 

'R.VEED.RES 
contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

4. SI ':EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTR|TO FEDERAL. 

,

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN ELCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTíCULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADE.S FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN''.

DÉclMA sÉPTtMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA TERMtNActóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA DE CoMÚN AcUERDo, PoR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA,.LA DELEGAcIóN".

DÉclMA ocrAVA.- AMBAS pARTEN CoNVTENEN EN euE ,,Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí CoMo
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FIcHAS TEcNIcAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉclMA NovENA.- AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFECTo DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEZA PúBLtcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,LA oer-ÉéÁóréñ'; óE
coNFORMIDAD coN EL ARTicuLo 14, FRAcctóN xxvu DE LA LEy DE TRANSpARENc¡A y ACCESo A LA
lNFoRMAclóN PUBLIcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN EXcLUS¡óN DE noúEirniñrnecnon DE FoRMA
EXPRESA: PoR EScRlro Y DE FoRMA ANTTcTeADA A LA cELEBRActóñ DE rsir lñsrauMFNTo coN
cARÁcrER DE coNFlDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL pRESENTE.

vlcÉslMA.- Los DATos PERSoNALES REcABADos sERÁN pRorEctDos, tNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
ADQUlslclÓN ÓE BIENES Y sERvlclos, EL cuAL TIENE su FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo EN Los nARTícuLos 14 Bts, 14 TER, i4 euATER, 14 eurNeuíes, r+lsEXrES y 14 sEplES óE-LA;iV-óÉ d
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATQS SE UT¡L¡ZARÁN, CONF6RME .A LÁ t
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REeUERIMIENToS oiñinLrs, /\\REALIZADOS PoR Óncnruos JURlsDlcctoNALES u óRGANos DE coNrRoL DE LA nort¡iruisiñÁüé"ñ t, rPÚBLlcA, coN LA FINALIDAD DE coADyuvAR EN INVESTIcActoNES y AUDtroRtns, noEüÁs ór óriÁd -
rRANSMlslÓNES PREVISTAS EN ESrA LEy. sE LE TNFoRMA euE sus DAros Ñó''óiiln¡Ñ'señ
DIFUNDIDOS slN su coNSENTTMTENTo EXeRESo, sALVo LAg EXcEpcroNES pREvrsrÁs ñü Lei. 

¡.-,, \
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ, DIRECTOR 

\:-
GENERAL DE ADMINISTRAOIÓN Y EL DoMlclLlo DoNDE PoDRÁ EJERcER LoS DEREcHos DE AccESo,REcrlFlcAclÓN,'cANcELAclóN u oposlctóN, ASÍcoMo,LA nrvócÁclóÑóeL CóÑsrr.lrlt¡lrñió-'ed
EL UBICADO EN CALLE-10, SIN NúMERO, col. ToLTECA, c.p.01i50 DELEGAcIéÑÁLvÁno óanÉGOi.i,
EN ESTA cluDAD oe H¡Éxtco, coRRESPoNDIENTE A LA oFtctNA DE tNFoRrr¡nclOl.r púaricÁ óJisiü
9¡sryg_Polirlco ADMlNlsrRATlvo, coRR Eo: oip.dao@qmait.com, p¡crnÁ wrs: vn;;.aao.qoo-.mx,¡eL:
5276-6827.

' EL INTERESADO PODRÁ DlRlclRSE AL tNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRn¡nclóril púeLrcR orl$ I DlsrRlro FEDERAL, DoNDE necletRÁ nsrsonín sóaae Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEPRorEcclÓN ?^E^?t]gs PERSoNALES eARA EL DrsrRlro FEDERAL o nl rrlÉFoNo: s636-4636;
CORREO ELECTRÓNICO: datqs.p"ersonales@infodf.orq.mxo EN tA pACl,i'Iy.r*ry.nts,d! ü.

CAPS/16-111055
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AD<'UDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
rNVtTActÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestai¡ón.de servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IR|/DRMYSG/CAA-028/1 6

ME KoMMuN¡cA, s.A. DE c'v' GAPS/16'11/055

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA ToDo Lo RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

E¡TCUCIÓI.T DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

soMETEN A LA JuRtéólóólon DE Los TRIzuNALES coMpETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxlco,
RENUNcIANDo A cuALeutER FUERo euE poR RRZóN DE su DoMlclllo PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECIOS- Y .FYFRZA LEGAL DEL

pRESENTE coNTRATo, Lo FTRMAN E^ cuATRo rANTos DE coNFORMIDAD EN ALVARO OBREGÓN,

ciu-ono oe H¡eirCO, A LOS VEINTIO6HO {28) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

,.EL PROVEEDOP"

-

t.-\ I f .
| /*,**'tl AlVqfO _ Delesación Alvaro obresón
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRIÑGIDA ¡NTERNACIONAL MULTIPLE
A CU,A,NDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. I Rl/DRMYSG/CAA-028/1 6

ME KOMMUNICA. S.A, DE C.V.

ñ#ñ¡iáiiñír 
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lA$* f l AlVqfO _ Delesación Álvaro obresón
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GOBIERNO DELEGACIOÑAL 201 5 . 201 8

de Adquisición y/o Prestación de SeryiciosContrato

cAPS/16-111055

ANEXO UNO

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V

LA ¡- L-A B O R A C i,r, i, P R u . : :-t C C I C i,t, C O f¡i r:' RA, t'Etv|A, 
"O¡USrátiót.Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTAS PROMOCIOIüALES.

il¡

-j

28 DE NOVIEMBRE
26 DE NOVIEMBRE

nnrÍcul-o 27 INcISo c. 52 Y 54 FRAcc¡oN IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

REFACCIONES Y EOUIPOS DE COMPUTO

/.--

\------
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ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
tNVrrAClÓN RESTRINGIDA INTERNAC/ONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lR|/DRMYSG/CAA-028/1 6

ME KOMMUNICA, S.A. DE C,V.

ANEXO DOS

{

ÁlVqfO _ P9l"s?:ión Álvaro obresón

6 b rd g ó n 3 [:::i 3 I f"' R?:i *'"lfl :i:'..'' :l::'it ".ici 
of G e n e ra,es

Contrato de Adquisición y/b Prestación de Serviéios

CAPS/í6-11/055

JEFATURA DE LA OFIC/,NA DEL JEFE DELEGACIONAL

lJ n id ad De pa rta m ental de I nformati ca

2
TONER P/IMPRESORA LASER DELL 511OCN,

MAGENTA, KD557.
DELL 4 PZA 4,886.00 19,544.00

.A(a

I

4
TONER P/IMPRESORA LASER DELL 511OCN,

CYAN, GDgOO.
DELL 4 PZA 4,342.00 17,368.00

6 rOruTN P/IMPRESORA LASER DELL 511OCN,

AMARILLO, JD750.
DELL 4 PZA 4,514.00 18,056.0q

rOUTR P/IMPRESORA HP LASERJET
1005/1 01 8/1 021, NEGRO, CB435A.

HP 15 PZA 946.00 14,190.00

8
rONCN P/IMPRESORA HP LASERJET
23OODN, NEGRO, Q261OA.

HP 15 PZA 2,296.OO 34,440.00

TONER PIITT¡PRESORN HP LASERJET
2420t241012400, NEGRO, Q651 I X.

HP 15 PZA 3,775.00 56,625.00

10
TOt¡ER P/IMPRESORA HP LASERJET
101 8t 1021 t 1 01 Ol 1 01 5t 1020 N EGRO- Q?ql?A.-

HP 20 PZA 1 ,1s3.00 23,060.00

.12 -TOÑER 
P/IMPRESORA HP LASERJET

425014350. NEGRO, Q5942X.
HP 40 PZA 4,052.00 162,080.00

13
TONER P/IMPRESORA HP LASSER
9000/9050N. NEGRO, C8543X.

HP en PZA 4,858.00 145,740.00

16
TONEN P/IMPRESORA HP I-ASER.IET 3800,

CYAN, Q7581A, CP3505N-
HP 6 PZA 2,736.00 16,416.00

26
TOI\IER P/IMPRESORA HP LASERJET
M651DN, COLOR NEGRO, CF33OX.

HP 20 PZA 5,828.00 116,560.00

27
TO'.'ER P/I'V'PRESORA HP LASERJEI
M651DN, COLOR CYAN, CF331A.

HP 20 PZA 7,830.00 156,600.00

29
ToNER P/tl'rtPREsoRA HP LASERJET
M651DN. CoLQRAMA@

HP 29 Pz,A 7,830,00 158,600,98

2€ EhiEF---FlfMPREaoRA t1q^| ^L¡aER.rET
udd'ióN, coLoR MAcENTA' ffi HF 20 p2A 7,ri0,oo 1át|,a9fr8

, Página 10 *.12
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Detegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales v Servicios Generales

CAPS/í6-11i055

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
lnvtrnctóN RESTRINGtDA INTERNAc¡oNAL MUt lpr tr
A cUANDo MENOS TRES pRoVEEDoREs Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CIUDAD DE MEXICO

No. lR|/DRMYSG/CAA-028/1 6

ME KOMMUNICA, S.A. DE C.V.

TONER P/IMPRESORA HP LASERJET
P4014N,4015, CC364A.
TONER P/IMPRESORA HP LASERJET
M604DN. CF281A.
TONER P/MPRESORA HP LASERJET PRO.

MULTIFUNCIONAL M521 DN. CE255A. 112,062.00

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
QESINGJET 26100, NEGRO, C9464A, 775 ML.
CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET Z6100, NEGRO FOTOGRAFICO. 24,910.00

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET Z6100, GRIS CLARO, C9466A,
775 ML.

4,574.00

CARTUCHO DE TINTA P/PLOTTER HP
DESINGJET Z6100, AZUL, C9467A. 775 ML.

t.v.A (16%)

2,500,845.16

$ 2,155,901.00 DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIt NOVECIEI.ITOS
uN PESOS,00/100 M.N.

MAS EL 160/0 DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 2,500,845.16 DOS MILLONES QUINIENTOS MIL OCHOCIENToSCUARENTAY
ctNco PEsos l6/100 M.N.

de 12
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ADJUDICAGION DIRECTA DERIVADA DE LA
txvtrtctót*¡ RESTRINGtDA INTERNACIoNAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o prestación de Servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-028/1 6

ME KOMMUNICA, S.A' DE C'V' CAPS/16'11/055

ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENIAR u ennnNflI DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTMTO EN TIEMPO Y FORMA' EL

p;noveeoóa peaoenÁ A FAVzR DE LA coNvocANTE LA aene¡,trín coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE LA

p;nópútsrn ecor,tióurcn, DE AcuERDo et nnricuto sg, pAannro rEfgFfg PE _4.!!.Y.25¡?qq€/^c19ry59
zARA EL DtsrRITo repenÁt. t-l clRtHríl DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo sE DEVOLVERA o CANCELARA

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO'

EN cASo oe npr-tcnclór.¡ oe n cRnRNrÍR DE cuMPLtMlENTo, 'EL PRovEEooR" oeaeM GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tnsrruclóN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) póllzn DE FTANZA EXPEDtDA poR uNA lusrtructÓn LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDTO UILIZADO COMO GAR¡r.¡ríR Oe CUMPLIMIENTO oEaeRÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éÉCnEiaiil'óeliHnñzrs DEL DtsrRtro FEDERAL poR EL 15% (eulNcE poR crENro) DEL MoNro rorAl DEL

CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GAMNTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

oBLrGAcroNEs corurRnioAs EN EL PRESENTE INSTRUMENTo.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN B), EN LA neoRcctóru DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAs

óenrÁs EsTtpULActoNES QUE coNTENGA, se oeeeRÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FIANZA sE oroRGA eH rÉRult'¡os DE EsrE coNTRATo'

A.2. euE EN cASo DE euE sEA pRoRRoGADo EL PLAzo rslput-lodPARA LA teRrulHlclÓN DEL

. OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA' 
;üiorunlcarvleNTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRoRRoGA o ESPERA.

t-
A.3. ,,LA tNSTtrucróH ¡n¡HznDoRA oroRGA su coNSENTIMtENTo EN Lo REFERENTE AL lnrícuLo ttg

DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDtMtEnióbE ÉJecuc¡éu EsrABLEcrDo EN Los ¡RrÍcut-os 93, 94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. ,,LA pRESENTe clntrutíA'pARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRlro reHoRÁ vlGENclA DURANTE LA

suBSTANctAcrO¡l oe iooos Los REcuRsos LEGALES o Julclos auE 9E lNreRpot'¡clN HASTA QUE

sE DtcrE nesór-ücréH-olrrHnrv¡ poR AUToRTDADcoMpETE¡lre, vsót-o l9PRA:FR cANcELADA

MEDTANTE EscRtro EXpEDtDo pon u orRecc¡óH DE REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos
- cENERAues óÉ'iÁ-oiiiáÁórér,¡ ¡LVaño oanecó¡.¡, s¡EMpRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

, cuMPLlDo coN tos rÉnrvltl'¡os EsrlPuLADos EN EL coNTRAro"'

/

SIAPLICA nu $ 323,385.15
VEINTITRES MIL TRESCIE'VTOS OCHENTA Y CINCO

PESOS 15n00 il|.N.)
lrREscIErvrosNO APLICA

r.¡úueRo DE FtANzA / CHEQUE: >17-W3>9

AFIANZADORA / BANGO: Aüila[\ZatfRA nqmftns, S..A LE C.v. 7
cr,p'ru4ffif LEü

paairia /z ¿e 'tzPágina,
cAPS/2016


